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DtcTAMEN TECNTCO N' 08/2025.

DICTAMEN SOBRE LA VIABILIDAD DE LA AMPLTACIóN DE MONTO DEL CONTRATO N9 2212024,

SUSCRIPTO CON LA FIRMA ASTELEV DE SIMON RECALDE, EN Ei: MARCO DE LA tlCITAqóN
MENOR CUANTíA NACIONAL N9 0612024 "SERVICIO DE MANTEIMIENTO Y REPARACION DE

ASCE N SO RES.CO NTRATO A B I E RTO.P LU R ¡A N UA L.! D N9 447 .27 5.

La Dirección Administrativa, en su rol de administradora del contrato, analiza la viabilidad de la
Ampliación del Monto del CONTRATO Ns 2212024, SUSCRIPTO eON LA FIRMA ASTELEV DE

SIMON RECALDE, EN EL MARCO DE I.A LICITACIóN MENOR CUANTíA NACIONAL N9 0612024
,,SERVICIO DE MANTEIMIENTO Y REPARACION DE ASCENSORES-CONTRATO ABIERTO-

PLURIANUAL-¡D Ne 447.275., conforme a los criterios expuestos a continuación:

1) JUSTTFTCACTóN pE LA NECESTpAD:

El motivo que fundamenta la ampliación es el incremento de intervenciones en ascensores del

MTESS no previstas originalmente, derivadas de situaciones imprevistas tales como fallas

mecánicas y eléctricas, desgaste natural de piezas críticas, averías detectadas durante

inspecciones rutinarias y necesidades urgentes surgidas en el transcurso de la ejecución del

contrato. Estas nuevas intervenciones requieren igualmente de un scguimiento técnico

especializado, con elfin de garantizar la seguridad operativa, la continuidad del servicio y la

correcta ejecución de las reparaciones adicionales.

Dado que el contrato vigente ha demostrado resultados positivos en cuanto al cumplimiento

técnico y administrativo, y considerando la necesidad de asegurar la operatividad de los equipos

la ampliación del20% permitirá mantener la eficiencia en el controltécnico, evitando la

duplicación de procesos licitatorios y asegurando la fiscalización efeétiva de las intervenciones

adicionales en tiempo oportuno. ¡

La ampliación solicitada no modifica el objeto del contrato, mantiene las condiciones

contractuales y representa una medida necesaria para salvaguardar el adecuado uso de los

recursos públicos, asícomo para evitar interrupciones en la ejecuciórr de las tareas de

mantenimiento que son imprescindibles para el buen funcionamiento institucional.
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Es relevante destacar que esta solicitud de ampliación de monto se enmarca con los límites del

ZOYo, establecidos en el primer párrafo del Artículo 67 de la Ley 7O2Ll22 "De Suministro y

Contrataciones Públicas".

ANTECEDENTES:

El 03 de diciembre del año 2024, se procedió a la firma del Conti'ato N" 22/2024 con la firma

unipersonal ASTELEV de Simón Recalde Romero, EN EL MARCO flE LA LICITACIÓN DE MENOR

CUANTIA NACIONAL N9 06/2024 "SERVICIO DE TVIANTENIMiENTO Y REPARACION DE

ASCENSORES" CONTRATO ABIERTO - PLURIANUAL -lD Ne 147.275", con una vigencia inicial desde

el día hábil de su suscripción con su conclusión prevista hasta el 31i: diciembre del 2025.

Que, la solicitud de Ampliación del Contrato requerido se encuentra dentro del20% (veinte por

ciento, enmarcado en los límites establecidos en el primer párrai'o del Artículo 67 de la Ley

702U22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", portodo lo expuesto se detalla más abajo el

monto total del contrato y el monto a ampliar.

Total a ampliar 10.000.000

Luis Alberto de Herrera esq. Paraguarí o Asunción - Paraguay
Telef. 7290 100 ¡nterno 571
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Monto Maximo
LOTE 1

Orden I Utilizado TotalMonto Lote 1 Saldo

1U202s.

80/202s 24.t16.L81

4.3

3.269.486

Monto Maximo
LOTE 2 20.000.000

Ascensor Público
Orden Monto lote 2 Utilizado Total Saldo

Ltl2025 11.606.398
16.8e2.454 3.907.546

80l2O2s 4.486.056

Lote Monto Contrato
Porcentaje a

Ampliar Total
1 30.000.000 20% 6.000.000

2 20.000.000 20% 4.000.000

/ MTESS

.,;

30.000.000
Ascensor Ministra

26.730.514
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2l MARCO LEGAL:

Dando cumplimento a

Ley 7O2Ll22 "De Suministro y Contrataciones Públicas", deúcribe en su Art. 67 . "de la

modificación de los contratos: "Los modificaciones realizodos a los controtos, de monera

uniloterol o por ocuerdo de portes, deberán ser formolizados'por escrito, previa

autorizoción por acto odministrotivo bosodo en un dictamen t'undodo del administrodor de

Contrato. Las modificaciones deberán ser suscritas por la máiima outoridod.

Los convenios modificotorios podrán ser otorgodos ol mismo Broveedor, consultor o

contratista, siempre que resulten necesorios como consecueniios de circunstancias

imprevistas y que no implique otorgor condiciones mos ventajosos, comparadas con los

establecidas originalmente en los controtos, y, en ningún coso podrán exceder conjunto o

separodomente, el 20% (veinte por ciento), del monto y plazo criginolmente pactados..."

Resolución DNCP N" 440Ll2O23 "Por la cual se reglamentan ios procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" 7027/2022 "De suministros y contrataciones públicas",

Artículo 181: "La controtonte podrá modificor hosto un veintt: por ciento (20%) lo contidad

o monto máximo de olguna portido originalmente poctada, utilizando poro su pago el

presupuesto de otro u otros portidos previstos en el propio cantrato en las siguientes

condiciones: 1. - La modificoción no deberá olterar lo cantidaci o monto mínimo

establecido; 2- Lo modificoción no deberá representor un incremento en el monto máximo

del contrato o en el resultodo de lo multiplicoción del precio unitorio por los contidodes

máximos odjudicodas, según se trote de un contrato obierto por monto o contidodes; 3-

Esta modificación no implicorá uno omplioción del monto tot'ot det controto, sino lo

redistribución de lo contidad o monto máximo odjudicado; Se deberá contar con la

outorizoción del proveedor o controtista, cuando lo modificoción sea por ocuerdo de

portes." 
i:

Resolución DNCP N" 23012025 "Por la cual se reglamentan los procedimientos de

contratación regidos por la Ley N" 7O2L/2022 "De suministros y contrataciones públicas",

Artículo 209: "Los procedimientos de contratoción comunicoá'cs a lo DNCP con

onterioridad a la entrodo en vigencia de llo presente resoluc¡ii, ,e regirán por las

disposiciones de la normativo vigente al momento de lo
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Se resalta que la ampliación de monto del Contrato N" 22/2024, se enmarca dentro de lo

establecido en la legislación correspondiente.

3) DISPONrBrLrpAp pRESUpUESTARIA:

Que, el objeto de Gasto que afecta a la ampliación de ref.:rencia pertenece al Rubro

242"Mantenimiento Y Reparaciones Menores De Edificios y Locales'!. El Dpto. de Presupuesto ha

informado que se cuenta con disponibilidad presupuestaria requerida conforme las

documentaciones adjuntas al presente dictamen.

4) CONCLUSTóN:

En base a las consideraciones expuestas y en el análisis correspondiente, no se observan

impedimentos legales ni objeciones para llevar a cabo los procedimientos destinados a ampliar el

monto del Contrato N" 22/2024, según los términos ya expuestc¡s. Se justifica la previsión y

provisión del servicio para satisfacer la necesidad institucional. Por lo tanto, se recomienda la

suscripción de una Adenda al contrato para formalizar la presente soiicítud.

Es mi Dictamen, salvo mejor parecer

Asunción, 09 de setiembre de 2025.

ng.

Jefa Dpto. de

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
.i
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